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RESUMEN DE LOS DERECHOS DEL CONSUMIDOR EN LA SALUD MENTAL COMUNITARIA,
RETRASO MENTAL  Y ABUSO DE SUSTANCIAS

Cuando usted recibe servicios en un programa comunitario de salud mental, retraso mental y/o abuso de sustancias, sus derechos están protegidos por las Reglas y Reglamentos contenidos en el Capítulo 290-4-9. Una copia completa de las Reglas está disponible para usted en el programa en el que esté inscrito. A continuación se muestra una lista simplificada de esos derechos. Las Reglas y Reglamentos describen cualquier limitación de estos derechos y otras disposiciones que resulten de aplicación y deben consultarse si surge cualquier controversia o pregunta sobre cualquiera de estos derechos.
Sus derechos incluyen:
· El derecho a un intérprete si usted no habla inglés o sufre dificultades de audición.

· El derecho a recibir servicios que respeten su dignidad y protejan su salud y seguridad.

· El derecho a conocer los nombres y cargos de todos los implicados en el proceso de planificación e implementación de los servicios.

· El derecho a comunicarse con el Director Ejecutivo y/o Director Financiero en cualquier momento.

· El derecho a ser informado de los beneficios y riesgos de su tratamiento.

· El derecho a participar en la planificación de su propio programa.

· El derecho a rehusar el servicio, a menos que un médico o psicólogo considere que dicha negativa no sería segura para usted o para otros.

· El derecho a recibir la atención adecuada a sus necesidades.

· El derecho a servicios rápidos y confidenciales, incluso si usted no puede pagar.

· El derecho a revisar y obtener copias de sus registros, a menos que el médico o el personal autorizado crean que no va en su propio interés.

· El derecho a ejercer todos los derechos civiles, políticos, personales y los derechos sobre la propiedad que le asisten como ciudadano.
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· El derecho a permanecer libre de restricciones físicas o de procedimientos de aislamiento, a menos que tales medidas sean necesarias para proporcionar un tratamiento eficaz, o para proteger la seguridad de usted o de otros.

· El derecho a no sufrir ningún tipo de maltrato físico o verbal.

· El derecho a conversar en privado, a tener un acceso razonable a un teléfono, a recibir / enviar correo, recibir visitas y quedarse con sus efectos personales, ropa y dinero, excepto si lo contrario es necesario para el tratamiento / habilitación y se documenta por parte del médico / psicólogo.

· El derecho a disponer de medidas como las voluntades anticipadas o un poder en el que se indiquen claramente sus deseos de atención médica.

· El derecho a cuidados paliativos.

· El derecho a presentar una queja si piensa que cualquiera de estos derechos han sido restringidos o denegados.

· El derecho a no ser sometido a ninguna explotación económica o de otro tipo, represalias, humillaciones, o negligencias. 

· El derecho a acceder o a ser remitido a organismos jurídicos para una representación adecuada.

· El derecho a tener acceso a servicios de autoayuda y de apoyo a su defensa.

Si quieres saber más sobre sus derechos, una copia completa del Reglamento está disponible para usted en el informe. Un resumen del Proceso de Reclamación de Derechos del Consumidor también está disponible.
El Consumidor / Representante Legal ha tenido la oportunidad de leer o que le hayan leído a él / ella, el formulario de arriba y de hacer preguntas sobre los datos que figuran en él, en presencia de este miembro del personal.
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